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Canelones, 15 de Octubre de 2021

 

CITACIÓN Nº 0023/021
 

La Junta Departamental se reunirá en Sesión Ordinaria el próximo 19 de Octubre a las 06:00
p.m. horas para dar cuenta de los:

 

ASUNTOS ENTRADOS: (Art. 32º del Reglamento Interno) y oir las siguientes:

 

EXPOSICIONES VERBALES
1. Señor edil Luis Pera
2. Señora edila Lyliam Espinosa
3. Señora edila Liliana Díaz

MEDIA HORA PREVIA:
1. Señor edil Agustín Oliver
2. Señor edil Richard Pérez
3. Señor edil Camilo Rojas
4. Señor edil Julio Aquino
5. Señora edila Marianela Cura
6. Señora edila Isabel Maiese

 

Y considerar el siguiente:
 

ORDEN DEL DÍA

1) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 REMITE INFORME SOLICITANDO SE TRATE EL TEMA:
SINDICATO ÚNICO NACIONAL DE LA CONSTRUCCIÓN Y ANEXOS SOLICITAN UNA
REUNIÓN, A LOS EFECTOS DE INFORMAR LA SITUACIÓN DE LAS MUJERES
TRABAJADORAS DE LOS PEAJES A NIVEL NACIONAL, SE ENCUENTRAN EN RIESGO
DE PERDER SU FUENTE LABORAL.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2020-200-81-00766) (Rep. 0023)

2) ELECCIÓN DEL SEGUNDO VICEPRESIDENTE PARA EL SEGUNDO PERÍODO DE LA
XLIX LEGISLATURA DEPARTAMENAL POR VOTACIÓN NOMINAL.
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Mayoría relativa

(Exp. 2021-202-81-00034) (Rep. 0023)

3) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 REMITE EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA APLICAR UNA MULTA DE 320UR
AL VALOR DE LA FECHA DE SU PAGO, EQUIVALENTE A 4UR POR 80 M² DE
CARTELERÍA PUBLICITARIA INSTALADA SIN PERMISO EN EL PADRÓN Nº16195, CON
FRENTE A RUTA 101 ESQUINA CALLE CALIFORNIA DE LA LOCALIDAD CATASTRAL
CIUDAD DE LA COSTA, A LA FIRMA SATENIL S.A.

Mayoría 2/3 de componentes (21)

(Exp. 2021-204-81-00032) (Rep. 0023)

4) MOVILIDAD DEL TRANSPORTE EN EL DEPARTAMENTO DE CANELONES.
(R.0429/021)

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-203-81-00037) (Rep. 0023)

5) COMISIÓN PERMANENTE N°1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA, AD REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, A LA INTENDENCIA DE
CANELONES PARA EXONERAR DEL 50% DE CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA Y
TRIBUTOS CONEXOS, EXCEPTUANDO TASA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,
CORRESPONDIENTE AL PADRÓN 2530, CÓDIGO MUNICIPAL 81174, DE LA LOCALIDAD
SAN RAMÓN, DESDE LA 1° CUOTA DEL 2021 Y EN LO SUCESIVO, POR LOS MOTIVOS
EXPUESTOS EN EL PROEMIO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, Y MIENTRAS LA
SITUACIÓN PERMANEZCA INCAMBIADA.

Mayoría absoluta de componentes (16)
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(Exp. 2021-204-81-00100) (Rep. 0023)

6) COMISIÓN PERMANENTE Nº 2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES LAS PRESENTES ACTUACIONES RELACIONADAS CON
TAPAS DE HORMIGÓN ARMADO QUE QUEDAN POR ENCIMA DEL NIVEL DE LA CALLE
EN OBRA DE BYPASS RECIENTEMENTE REALIZADA POR LA EMPRESA COLIER EN LA
CIUDAD DE SAUCE, UBICADAS EN CONTINUACIÓN AVENIDA ARTIGAS ENTRE LAS
CALLES BRIG. GRAL. JUAN ANTONIO LAVALLEJA Y TREINTA Y TRES, PARA SER
DERIVADAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS A LOS EFECTOS DE QUE
VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE LA MENCIONADA EMPRESA EN LA OBRA
REALIZADA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00608) (Rep. 0023)

7) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES LAS PRESENTES ACTUACIONES RELACIONADAS CON
EL MAL ESTADO DE CALLE F Y CALLE D DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO PARA SER
DERIVADAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS A LOS EFECTOS DE QUE TOME
CONOCIMIENTO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00457) (Rep. 0023)

8) COMISIÓN PERMANENTE N°5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR AL
CONGRESO NACIONAL DE EDILES Y A LAS COMISIONES DE DEPORTES DE TODAS
LAS JUNTAS DEPARTAMENTALES LA VERSIÓN TAQUIGRÁFICA DE FECHA 27/9/21
CUANDO LA ASESORA RECIBE AL SEÑOR ANIBAL TERÁN VICEPRESIDENTE DE LA
ASOCIACIÓN URUGUAYA DE FÚTBOL DE AMPUTADOS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2020-200-81-00788) (Rep. 0023)
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9) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 DD HH. PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR
A LA INTENDENCIA DE CANELONES LOS PRESENTES OBRADOS REFERENTES A
EXPANDIR LA CREACIÓN DE SALAS DE LACTANCIA EN TODOS LOS EDIFICIOS DE LA
INTENDENCIA, LOS 30 MUNICIPIOS, ESPACIOS CULTURALES Y CENTROS DE
BARRIOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y CONSIDERACIÓN.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00705) (Rep. 0023)

10) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 DD HH. PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR
A LA INTENDENCIA DE CANELONES LOS PRESENTES OBRADOS REFERENTES A
SOLICITUD DE INTERVENCIÓN EN MUROS DEL ABECEDARIO DE LENGUAJE DE SEÑAS
EN PUNTOS VISIBLES DE TODO EL DEPARTAMENTO DE CANELONES, PARA SU
CONOCIMIENTO Y CONSIDERACIÓN.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00232) (Rep. 0023)

11) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR AL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE LOS PRESENTES OBRADOS
REFERENTES A PUBLICITAR EN LAS ESTACIONES DE SALUD QUE SE CUENTA CON LA
PRESENCIA DE UN PROFESOR DE EDUCACIÓN FÍSICA PARA ORIENTAR A
INTERESADOS EN HACER EJERCICIOS, A LOS EFECTOS DE QUE LOS MISMOS SE
DERIVEN A LA SECRETARÍA NACIONAL DEL DEPORTE, PARA SU CONSIDERACIÓN.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00127) (Rep. 0023)

12) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: SOLICITAR AL
CUERPO SE RECIBA EN RÉGIMEN DE COMISIÓN GENERAL EN UNA SESIÓN
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ORDINARIA A LA PSIQUIATRA PEDIÁTRICA, PROF. GABRIELA GARRIDO, A
INTEGRANTES DE LA ASOCIACIÓN CANARIA DE AUTISMO Y TGD (ACATU), Y DE
ASOCIACIÓN DE PADRES DE NIÑOS CON TEA (APTEA) A LOS EFECTOS DE QUE
EXPONGAN RESPECTO AL TEMA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2020-200-81-00802) (Rep. 0023)

13) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE ARCHIVAR
EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA BEATRIZ LAMAS SOLICITA DISPOSICIÓN
VEHICULAR DE PARTE DEL GOBIERNO DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL PARA
TRASLADO DE VECINOS QUE DESEEN VACUNARSE CONTRA EL COVID-19.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00171) (Rep. 0023)

14) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE ARCHIVAR
EL SIGUIENTE ASUNTO: GREMIO ESTUDIANTIL DE UTU CANELONES SOLICITA SER
RECIBIDO POR LA COMISIÓN QUE SE ESTIME PERTINENTE PARA PLANTEAR LAS
PROBLEMÁTICAS QUE PADECEN EN SU CENTRO DE ESTUDIOS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2019-200-81-00932) (Rep. 0023)

15) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE ARCHIVAR
EL SIGUIENTE ASUNTO: GRUPO HERMANDAD PRO-DERECHOS URUGUAY SOLICITA
ENTREVISTA CON LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Mayoría absoluta de presentes
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(Exp. 2019-200-81-01042) (Rep. 0023)

16) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE ARCHIVAR
EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA ANDREA MARENCO SE REFIRIÓ EN SALA
SOBRE PREOCUPACIÓN DE VECINOS Y COMERCIANTES ANTE PRESENCIA DE
PALOMAS EN LA PLAZA DE LAS PIEDRAS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00181) (Rep. 0023)

17) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE ARCHIVAR
EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORES EDILES ALEJANDRO REPETTO Y ANDREA
MARENCO PLANTEAN PROBLEMÁTICA EXISTENTE EN LA PLAZA DE LA CIUDAD DE
LAS PIEDRAS ANTE INVASIÓN DE PALOMAS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00157) (Rep. 0023)

18) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE ARCHIVAR
EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORES EDILES RAÚL DETOMASI Y HUGO DELGADO
SOLICITAN SE CONSTRUYA UNA BASE DE DATOS DE CIUDADANOS QUE NECESITAN
RECIBIR ALIMENTACIÓN.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00126) (Rep. 0023)

19) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE ARCHIVAR
EL SIGUIENTE ASUNTO: TRABAJADORES DE LA SALUD REMITEN NOTA
PROPONIENDO INTERCAMBIAR IDEAS Y PROPUESTAS REFERENTES A VACUNACIÓN
EN EL DEPARTAMENTO.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00228) (Rep. 0023)

20) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE ARCHIVAR
EL SIGUIENTE ASUNTO: VARIOS SEÑORES EDILES DE LA BANCADA DEL PARTIDO
NACIONAL SOLICITAN CONVOCAR LA PRESENCIA DEL DIRECTOR DE CONTRALOR DE
LA INTENDENCIA DE CANELONES SEÑOR LUIS GARRIDO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00282) (Rep. 0023)

21) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE ARCHIVAR
EL SIGUIENTE ASUNTO: VARIOS SEÑORES EDILES DE LA BANCADA DEL PARTIDO
NACIONAL SOLICITAN HABILITACIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS-SANITARIOS PARA
USO PÚBLICO EN GENERAL, EN TODOS LOS CENTROS POBLADOS DEL
DEPARTAMENTO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00216) (Rep. 0023)

22) RAFICAR R.P.242/021 RELACIONADA CON SOLICITUD DE LICENCIA DEL SEÑOR
EDIL JUAN LÓPEZ EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2021.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00845) (Rep. 0023)
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23) RATIFICAR R.P.244/021 RELACIONADA CON SOLICITUD DE LICENCIA DE LA
SEÑORA EDILA ISABEL MAIESE EL DÍA 12 DE OCTUBRE DE 2021.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00847) (Rep. 0023)

24) RATIFICAR R.P.238/021 RELACIONADA CON LICENCIA AL SEÑOR EDIL RICHARD
PÉREZ EL DÍA 6 DE OCTUBRE DE 2021.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00830) (Rep. 0023)

25) RATIFICAR R.P.239/021 RELACIONADA CON SOLICITUD DE LICENCIA DEL SEÑOR
EDIL CÉSAR LISTA EL DÍA 6 DE OCTUBRE DE 2021.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00831) (Rep. 0023)

26) RATIFICAR R.P.241/021 RELACIONADA CON SOLICITUD DE LICENCIA DEL SEÑOR
EDIL RAÚL DETOMASI EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2021.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00844) (Rep. 0023)

27) RATIFICAR R.P.243/021 RELACIONADA CON SOLICITUD DE LICENCIA DEL SEÑOR
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EDIL FABIÁN CASTELLANOS EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2021.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00846) (Rep. 0023)

28) RATIFICAR R.P.245/021 RELACIONADA CON SOLICITUD DE LICENCIA DEL SEÑOR
EDIL ALEJANDRO REPETTO EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2021.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00855) (Rep. 0023)

29) RATIFICAR R.P.246/021 RELACIONADA CON SOLICITUD DE LICENCIA DEL SEÑOR
EDIL RICHARD PÉREZ EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2021.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00856) (Rep. 0023)

30) RATIFICAR R.P.248/021 RELACIONADA CON SOLICITUD DE LICENCIA DEL SEÑOR
EDIL FABIÁN COLOMBO EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2021.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00862) (Rep. 0023)

31) RATIFICAR R.P.247/021 RELACIONADA CON SOLICITUD DE LICENCIA DEL SEÑOR
EDIL RICHARD PÉREZ LOS DÍAS 22, 23 Y 24 DE OCTUBRE DE 2021.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00870) (Rep. 0023)

1) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 REMITE INFORME SOLICITANDO SE TRATE EL TEMA:
SINDICATO ÚNICO NACIONAL DE LA CONSTRUCCIÓN Y ANEXOS SOLICITAN UNA
REUNIÓN, A LOS EFECTOS DE INFORMAR LA SITUACIÓN DE LAS MUJERES
TRABAJADORAS DE LOS PEAJES A NIVEL NACIONAL, SE ENCUENTRAN EN RIESGO
DE PERDER SU FUENTE LABORAL.

Canelones, 3 de marzo de 2021

VISTO: el correo electrónico de fecha 8/12/20 remitido por el Sindicato
Único  Nacional  de  la  Construcción  y  Anexos  RAMA  PEAJES-SUNCA-
PIT-CNT,  referente  a  la  situación  de  las  mujeres  trabajadoras  de  los
peajes a nivel nacional.

CONSIDERANDO: I) que el día 25/2/21 el señor Ministro de Transporte
y Obras Públicas recibió a una delegación de este legislativo integrada por
la señora presidenta de esta Junta Departamental Estefanía Díaz, y por
los señores ediles Hernán Pérez, Isabel Maiese, Cecilia Martínez, Sergio
Pereyra, Alejandro Repetto, Agustín Oliver y Jerónimo Costa, para tratar
el asunto;

II) que esta asesora entiende oportuno que este tema pase a la Mesa del
Cuerpo solicitando se trate el mismo en una próxima sesión ordinaria a los
efectos de poder informar al respecto.

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº4
Desarrollo Productivo, aconseja la aprobación del siguiente

 PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Remitir las presentes actuaciones a la Mesa del Cuerpo solicitando se
trate el  tema en una próxima sesión ordinaria a los efectos de poder
informar al respecto.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado por unanimidad (9 votos en 9): HERNÁN PÉREZ (presidente),
FERNANDA  ORTÍZ  (vicepresidenta),  CÉSAR  LISTA,  FEDERICO  ROLÓN,
SOLANGE  MARTÍNEZ,  ROBERTO  SARAVIA,  ANDREA  SANDE,  RAFAEL
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FERRARI, JERÓNIMO COSTA.

Adriana Gulpio (oficinista 1)

2) ELECCIÓN DEL SEGUNDO VICEPRESIDENTE PARA EL SEGUNDO PERÍODO DE LA
XLIX LEGISLATURA DEPARTAMENAL POR VOTACIÓN NOMINAL.

Elección del segundo vicepresidente para el segundo período de la XLIX Legislatura
Departamenal por votación nominal.

El Presidente proclamará el resultado de la votación. (Artículo 8 del Reglamento
Interno).

Siga a Plenario para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.

3) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 REMITE EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA APLICAR UNA MULTA DE 320UR
AL VALOR DE LA FECHA DE SU PAGO, EQUIVALENTE A 4UR POR 80 M² DE
CARTELERÍA PUBLICITARIA INSTALADA SIN PERMISO EN EL PADRÓN Nº16195, CON
FRENTE A RUTA 101 ESQUINA CALLE CALIFORNIA DE LA LOCALIDAD CATASTRAL
CIUDAD DE LA COSTA, A LA FIRMA SATENIL S.A.

Canelones, 13 de setiembre de 2021

VISTO: los presentes obrados remitidos por la Intendencia de Canelones
radicados en expediente 2017-81-1010-03491 solicitando anuencia para
aplicar una multa de 320UR (trescientas veinte unidades reajustables) al
valor de la fecha de su pago, equivalente a 4UR por 80 m² de cartelería
publicitaria instalada sin permiso en el padrón Nº16195, con frente a Ruta
101 esquina calle California de la localidad catastral Ciudad de la Costa, a
la firma SATENIL S.A., RUT.213816700014.

RESULTANDO:  I)  que  la  Unidad  de  Cartelería  y  Nomenclátor  en
actuación  2  del  citado  expediente  informa  que  dicha  estructura  se
encuentra en situación  no reglamentaria  de  acuerdo a  los  parámetros
establecidos de altura máxima y separación de la línea de propiedad, de
acuerdo a lo regulado por  la normativa vigente,  por  lo que se deberá
adecuar la misma o proceder a su retiro en un plazo de 30 días, bajo
apercibimiento  de  una  multa  de  320UR  (trescientas  veinte  unidades
reajustables),  equivalentes a  4UR por  80 m2 de aviso de propaganda
relevada, en aplicación del artículo 13, Decreto 47/07, sin perjuicio del
pago de  derechos  correspondientes  de instalación  publicitaria  desde la
promulgación del Decreto Nº89/15 a la fecha, notificando a la citada firma
con fecha 31/01/18 según constancia anexada en actuación 4 del referido
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expediente;
II) que el Área de Asuntos Legales y la Dirección de Servicios Jurídicos en
actuaciones  13  y  15  respectivamente,  informan  que  los  descargos
interpuestos  en  el  recurso  de  reposición  y  apelación  en  subsidio,  con
reserva  de  fundamentación  anexado  en  actuación  4  del  precitado
expediente,  no son de  recibo ya que fueron presentados fuera de los
plazos previstos en el artículo 76 del Reglamento General de Actuación
Administrativa, debiéndose proceder al dictado del correspondiente acto
administrativo;
III) que en función de lo actuado y visto el tiempo transcurrido sin haber
dado cumplimiento a lo solicitado, la Dirección de Gestión Territorial en
actuación 17 del referido expediente informa que corresponde solicitar
anuencia a esta Junta Departamental para aplicar una multa de 320UR a
la citada firma, notificada en su oportunidad.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia  a la  Intendencia  de Canelones para  aplicar  una
multa de 320UR (trescientas veinte unidades reajustables) al valor de la
fecha de su pago, equivalente a 4UR por 80 m² de cartelería publicitaria
instalada  sin  permiso  en  el  padrón  Nº16195,  con  frente  a  Ruta  101
esquina calle California de la localidad catastral Ciudad de la Costa, a la
firma SATENIL S.A., RUT 213816700014.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por  mayoría  (6  votos  en 9):  MIGUEL  MÉNDEZ (presidente),
ROBERTO  SARAVIA  (vicepresidente),  JUAN  CARLOS  ACUÑA,  YAMANDU
COSTA, HUGO ACOSTA, MARCELO AYALA.

Soledad Da Silva (Oficinista 3)

4) MOVILIDAD DEL TRANSPORTE EN EL DEPARTAMENTO DE CANELONES.
(R.0429/021)

R.0429/021   Expediente 2021-203-81-00037

Canelones, 21 de setiembre de 2021

13 de 34



VISTO: la nota de fecha 18/5/21 presentada por varios señores ediles de
la  bancada del  Frente  Amplio  referente  a movilidad  del  transporte  en
nuestro departamento.

CONSIDERANDO: que este Cuerpo entiende pertinente encomendar a la
Mesa del Cuerpo articular todo lo pertinente para recibir en régimen de
comisión general en una sesión ordinaria al coordinador de transporte del
Área Metropolitana del Ministerio de Transporte y Obras Públicas señor
Joselo Hernández y  al  director  general  de Tránsito y  Transporte  de  la
Intendencia de Canelones señor Marcelo Metediera.

ATENTO: a lo establecido en el artículo 19, numeral 12 de la Ley Orgánica
Municipal  Nº  9515  y  al  artículo  18  del  Reglamento  Interno  la  Junta
Departamental

RESUELVE:

1. Encomendar a la Mesa del Cuerpo articular lo pertinente para recibir en
régimen de comisión general en una sesión ordinaria al coordinador de
transporte del Área Metropolitana del Ministerio de Transporte y Obras
Públicas  señor  Joselo  Hernández  y  al  director  general  de  Tránsito  y
Transporte de la Intendencia de Canelones señor Marcelo Metediera.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
/mel

 

5) COMISIÓN PERMANENTE N°1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA, AD REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, A LA INTENDENCIA DE
CANELONES PARA EXONERAR DEL 50% DE CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA Y
TRIBUTOS CONEXOS, EXCEPTUANDO TASA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,
CORRESPONDIENTE AL PADRÓN 2530, CÓDIGO MUNICIPAL 81174, DE LA LOCALIDAD
SAN RAMÓN, DESDE LA 1° CUOTA DEL 2021 Y EN LO SUCESIVO, POR LOS MOTIVOS
EXPUESTOS EN EL PROEMIO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, Y MIENTRAS LA
SITUACIÓN PERMANEZCA INCAMBIADA.

Canelones, 27 de setiembre de 2021

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2021-81-1210-00010  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para exonerar del 50% de contribución inmobiliaria y
tributos  conexos,  exceptuando  tasa  de  servicios  administrativos,
correspondiente  al  padrón 2530,  código municipal  81174,  desde la  1ª
cuota del 2021 y en lo sucesivo, por estar ubicado en zona inundable.
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RESULTANDO:  I)  que  la  misma  refiere  a  exoneración  del  tributo
contribución inmobiliaria y  adicionales conexos que corresponde abonar al
inmueble  empadronado con el  Nº2530,  código municipal  81174,  de  la
localidad San Ramón, por estar ubicado en zona inundable;
II)  que la gestión se encuentra comprendida en lo establecido por  el 
Decreto 28/90, artículo 20 del Presupuesto General Municipal;
III)  que  del  informe  de  actuación  6  del  precitado  expediente,  de  la
Dirección de Gestión Territorial surge que el predio se encuentra dentro
de  la  zona  de  riesgo  de  inundaciones  y  la  Dirección  de  Ingresos  en
actuación  8  del  referido  expediente,  determina  como  porcentaje  de
reducción  un  50%  del  monto  de  contribución  inmobiliaria  y  tributos
Conexos.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente  

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia,  ad  referéndum del  Tribunal  de  Cuentas,  a  la
Intendencia  de  Canelones  para  exonerar  del  50%  de  contribución
inmobiliaria  y  tributos  conexos,  exceptuando  tasa  de  servicios
administrativos, correspondiente al padrón 2530, código municipal 81174,
de la localidad San Ramón, desde la 1° cuota del 2021 y en lo sucesivo,
por  los  motivos  expuestos en el  proemio de la  presente resolución,  y
mientras la situación permanezca incambiada.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por  unanimidad (8 votos en 8): MIGUEL MÉNDEZ (presidente),
ROBERTO SARAVIA (vicepresidente), CAMILO ROJAS, ANDREA IGLESIAS,
HUGO  ACOSTA,  AGUSTÍN  OLIVER,  ALEJANDRO  REPETTO  y  SANTIAGO
MARANDINO.

Claudia Cabrera (oficinista 3) y Soledad Da Silva (oficinista 3).

6) COMISIÓN PERMANENTE Nº 2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES LAS PRESENTES ACTUACIONES RELACIONADAS CON
TAPAS DE HORMIGÓN ARMADO QUE QUEDAN POR ENCIMA DEL NIVEL DE LA CALLE
EN OBRA DE BYPASS RECIENTEMENTE REALIZADA POR LA EMPRESA COLIER EN LA
CIUDAD DE SAUCE, UBICADAS EN CONTINUACIÓN AVENIDA ARTIGAS ENTRE LAS
CALLES BRIG. GRAL. JUAN ANTONIO LAVALLEJA Y TREINTA Y TRES, PARA SER
DERIVADAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS A LOS EFECTOS DE QUE
VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE LA MENCIONADA EMPRESA EN LA OBRA
REALIZADA.
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Canelones, 6 de setiembre de 2021

VISTO:  la  nota  de  fecha  12/8/21  presentada  por  los  señores  ediles
Agustín Oliver, Marcelo Tamborini y Arturo Bayardi relacionada con tapas
de hormigón armado que quedan por encima del nivel de la calle, en obra
de bypass recientemente realizada por la empresa Colier en la ciudad de
Sauce,  ubicadas  en  continuación  avenida  Artigas  entre  las  calles  Brig.
Gral. Juan Antonio Lavalleja y Treinta y Tres.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Dirección General de Obras de la Intendencia
de Canelones para que verifique el cumplimiento de la citada empresa en
la obra realizada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 2
Obras Públicas. Tránsito y Transporte, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
relacionadas con tapas de hormigón armado que quedan por encima del
nivel  de  la  calle,  en  obra  de  bypass  recientemente  realizada  por  la
empresa Colier en la ciudad de Sauce, ubicadas en continuación avenida
Artigas entre las calles Brig. Gral. Juan Antonio Lavalleja y Treinta y Tres,
para ser derivadas a la Dirección General de Obras a los efectos de que
verifique el cumplimiento de la mencionada empresa en la obra realizada.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y  Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): ISABEL MAIESE (presidenta),
WILFREDO CABRERA (vicepresidente),  GUILLERMO MARTÍNEZ,  HERNÁN
ECHEVARRIA,
FREDY PÉREZ, IGNACIO TORENA, RAUL DETOMASI y ARTURO BAYARDI.

Andrea Rodríguez (jefe de segmento)

7) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES LAS PRESENTES ACTUACIONES RELACIONADAS CON
EL MAL ESTADO DE CALLE F Y CALLE D DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO PARA SER
DERIVADAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS A LOS EFECTOS DE QUE TOME
CONOCIMIENTO.

Canelones, 6 de setiembre de 2021

VISTO:  la  nota  de  fecha  25/6/21  presentada  por  los  señores  ediles
Alejandro Repetto y Eduardo Ortega relacionada con el  mal estado de
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calle F y calle D del Municipio de 18 de Mayo.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Dirección General de Obras de la Intendencia
de Canelones para su conocimiento.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 2
Obras Públicas. Tránsito y Transporte, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
relacionadas con el mal estado de calle F y calle D del Municipio de 18 de
Mayo, para ser derivadas a la Dirección General de Obras a los efectos de
que tome conocimiento.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y  Resoluciones.
Aprobado por  unanimidad (8 votos en 8):ISABEL MAIESE (presidenta),
WILFREDO CABRERA (vicepresidente),  GUILLERMO MARTÍNEZ,  HERNÁN
ECHEVARRIA,
FREDY PÉREZ, IGNACIO TORENA, RAUL DETOMASI y ARTURO BAYARDI.
Andrea Rodríguez (jefe de segmento)

8) COMISIÓN PERMANENTE N°5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR AL
CONGRESO NACIONAL DE EDILES Y A LAS COMISIONES DE DEPORTES DE TODAS
LAS JUNTAS DEPARTAMENTALES LA VERSIÓN TAQUIGRÁFICA DE FECHA 27/9/21
CUANDO LA ASESORA RECIBE AL SEÑOR ANIBAL TERÁN VICEPRESIDENTE DE LA
ASOCIACIÓN URUGUAYA DE FÚTBOL DE AMPUTADOS.

Canelones, 27 de setiembre de 2021.

VISTO: la nota ingresada el día 16/12/20 por el señor edil Hugo Delgado 
solicitando se reciba a integrantes  de la Asociación Uruguaya de Fútbol de
Amputados para que expongan sobre  sus actividades.

RESULTANDO: que en el día de la fecha fue recibido en el seno de esta
comisión al señor  Anibal Terán vicepresidente de dicha asociación.

CONSIDERANDO:  que  esta  comisión  entiende  pertinente  remitir  la
versión taquigráfica de sus palabras, al Congreso Nacional de Ediles y a
las Comisiones de Deportes de todas las Juntas Departamentales, para su
conocimiento.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente N°5
Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Remitir al Congreso Nacional de Ediles y a las Comisiones de Deportes
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de  todas  las  Juntas  Departamentales,  la  versión  taquigráfica  de  fecha
27/9/21 cuando se recibe al señor  Anibal Terán vicepresidente de dicha
asociación, para su conocimiento.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (9 votos en 9):NATHALI MUNIZ (presidenta),
BEATRIZ MELGAR (vicepresidenta), LUCIANA SÚAREZ, JULIO BRUM,
NICOLÁS ACOSTA, JUAN LÓPEZ, FABIO VENTURA, ALEJANDRA TIERNO y
ALFREDO MARTÍNEZ.

(Natalia Porto Oficinista 1)

9) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 DD HH. PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR
A LA INTENDENCIA DE CANELONES LOS PRESENTES OBRADOS REFERENTES A
EXPANDIR LA CREACIÓN DE SALAS DE LACTANCIA EN TODOS LOS EDIFICIOS DE LA
INTENDENCIA, LOS 30 MUNICIPIOS, ESPACIOS CULTURALES Y CENTROS DE
BARRIOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y CONSIDERACIÓN.

Canelones, 28 de setiembre de 2021

VISTO: la nota presentada por varios señores ediles de la bancada del
Partido Nacional, de fecha 9/9/021,  referente a expandir la creación de
salas  de  lactancia  en  todos  los  edificios  de  la  intendencia,  los  30
municipios, espacios culturales y centros de barrios.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  los
presentes obrados a la Intendencia de Canelones para su conocimiento y
consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
DD HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Remitir a la Intendencia de Canelones los presentes obrados referentes
a  expandir la creación de salas de lactancia en todos los edificios de la
intendencia, los 30 municipios, espacios culturales y centros de barrios,
para su conocimiento y consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): LUCY GARDERES (presidenta),
MÓNICA  BUENO  (vicepresidenta),  NANCY  GARCÍA,  ALEJANDRO  SOSA,
CARMEN  MOREIRA,  MARIELA  ALAMILLA,  MICAELA  HERNÁNDEZ  y
GONZALO MEDINA.
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Soledad Da Silva (oficinista 3) y Claudia Cabrera (oficinista 3).

10) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 DD HH. PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR
A LA INTENDENCIA DE CANELONES LOS PRESENTES OBRADOS REFERENTES A
SOLICITUD DE INTERVENCIÓN EN MUROS DEL ABECEDARIO DE LENGUAJE DE SEÑAS
EN PUNTOS VISIBLES DE TODO EL DEPARTAMENTO DE CANELONES, PARA SU
CONOCIMIENTO Y CONSIDERACIÓN.

Canelones, 28 de setiembre de 2021

VISTO: la nota presentada por varios señores ediles de la bancada del
Partido Nacional, de fecha 12/9/021, sugiriendo la intervención en muros
del abecedario de lenguaje de señas en puntos visibles de la ciudad de
Canelones.

CONSIDERANDO: que esta asesora apoya la iniciativa y propone se haga
extensivo  a  todo  el  departamento,  por  lo  que  se  entiende  pertinente
remitir  los  presentes  obrados  a  la  Intendencia  de  Canelones  para  su
conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
DD HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Remitir a la Intendencia de Canelones los presentes obrados referentes
a solicitud de intervención en muros del abecedario de lenguaje de señas
en  puntos  visibles  de  todo  el  departamento  de  Canelones,  para  su
conocimiento y consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): LUCY GARDERES (presidenta),
MÓNICA  BUENO  (vicepresidente),  NANCY  GARCÍA,  ALEJANDRO  SOSA,
CARMEN  MOREIRA,  MARIELA  ALAMILLA,  MICAELA  HERNÁNDEZ  y
GONZÁLO MEDINA.

Soledad Da Silva (oficinista 3) y Claudia Cabrera (oficinista 3).

11) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR AL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE LOS PRESENTES OBRADOS
REFERENTES A PUBLICITAR EN LAS ESTACIONES DE SALUD QUE SE CUENTA CON LA
PRESENCIA DE UN PROFESOR DE EDUCACIÓN FÍSICA PARA ORIENTAR A
INTERESADOS EN HACER EJERCICIOS, A LOS EFECTOS DE QUE LOS MISMOS SE
DERIVEN A LA SECRETARÍA NACIONAL DEL DEPORTE, PARA SU CONSIDERACIÓN.
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Canelones, 28 de setiembre de 2021

VISTO:  la nota presentada el día 17/2/21 por  los señores ediles Raúl
Detomasi  y  Hugo Delgado,  referente  a  publicitar  en  las  estaciones  de
salud que se cuenta con la presencia de un profesor de educación física
para orientar a interesados en hacer ejercicios.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  los
presentes obrados al Ministerio de Educación,  Cultura y  Deporte  a los
efectos de que los mismos se deriven a la Secretaría Nacional del Deporte
para su consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
DD HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  al  Ministerio de Educación,  Cultura y Deporte  los presentes
obrados referentes a publicitar en las estaciones de salud que se cuenta
con  la  presencia  de  un  profesor  de  educación  física  para  orientar  a
interesados  en  hacer  ejercicios,  a  los  efectos  de  que  los  mismos  se
deriven a la Secretaría Nacional del Deporte, para su consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): LUCY GARDERES (presidenta),
MÓNICA  BUENO  (vicepresidenta),  NANCY  GARCÍA,  ALEJANDRO  SOSA,
CARMEN  MOREIRA,  MARIELA  ALAMILLA,  MICAELA  HERNANDEZ  y  
GONZALO MEDINA.

Soledad Da Silva (oficinista 3) y Claudia Cabrera (oficinista 3).

12) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: SOLICITAR AL
CUERPO SE RECIBA EN RÉGIMEN DE COMISIÓN GENERAL EN UNA SESIÓN
ORDINARIA A LA PSIQUIATRA PEDIÁTRICA, PROF. GABRIELA GARRIDO, A
INTEGRANTES DE LA ASOCIACIÓN CANARIA DE AUTISMO Y TGD (ACATU), Y DE
ASOCIACIÓN DE PADRES DE NIÑOS CON TEA (APTEA) A LOS EFECTOS DE QUE
EXPONGAN RESPECTO AL TEMA.

Canelones, 28 de setiembre de 2021

VISTO: las palabras vertidas en sala por el señor edil Alfredo Martinez
sobre concientización del trastorno del espectro autista.
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CONSIDERANDO: que esta asesora entiende oportuno se reciba en una
sesión ordinaria del Cuerpo en régimen de comisión general a la psiquiatra
pediátrica, Prof. Gabriela Garrido, a integrantes de la Asociación Canaria
de Autismo y TGD (ACATU), y de Asociación de Padres de Niños con TEA
(APTEA).

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
DD HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Solicitar al Cuerpo se reciba en régimen de comisión general en una
sesión  ordinaria  a  la  psiquiatra  pediátrica,  Prof.  Gabriela  Garrido,  a
integrantes de la Asociación Canaria de Autismo y TGD (ACATU), y de
Asociación  de Padres  de Niños  con TEA (APTEA) a los  efectos de  que
expongan respecto al tema.   
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): LUCY GARDERES (presidenta),
MÓNICA  BUENO  (vicepresidenta),  NANCY  GARCÍA,  ALEJANDRO  SOSA,
CARMEN  MOREIRA,  JULIO  DOMINGUEZ,  MICAELA  HERNANDEZ  y
GONZALO MEDINA.

Claudia Cabrera (oficinista 3) y Soledad Da Silva (oficinista 3).

13) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE ARCHIVAR
EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA BEATRIZ LAMAS SOLICITA DISPOSICIÓN
VEHICULAR DE PARTE DEL GOBIERNO DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL PARA
TRASLADO DE VECINOS QUE DESEEN VACUNARSE CONTRA EL COVID-19.

Canelones, 14 de setiembre de 2021

VISTO:  el  presente  asunto  radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD  HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

 PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos de su archivo,  sin  perjuicio,  del  asunto que a continuación se
detalla:
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Señora  edila  Beatriz  Lamas  solicita  disposición  vehicular  de  parte  del
gobierno departamental y municipal para traslado de vecinos que deseen
vacunarse contra el COVID-19.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): LUCY GARDERES (presidenta),
MÓNICA BUENO (vicepresidente), SILVANA CORUJO, ALEJANDRO SOSA,
CARMEN  MOREIRA,  JULIO  DOMINGUEZ,  BEATRIZ  LAMAS  y  IGNACIO
TORENA.

Soledad Da Silva (oficinista 3)

14) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE ARCHIVAR
EL SIGUIENTE ASUNTO: GREMIO ESTUDIANTIL DE UTU CANELONES SOLICITA SER
RECIBIDO POR LA COMISIÓN QUE SE ESTIME PERTINENTE PARA PLANTEAR LAS
PROBLEMÁTICAS QUE PADECEN EN SU CENTRO DE ESTUDIOS.

Canelones, 14 de setiembre de 2021

VISTO:  el  presente  asunto  radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD  HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos de su archivo,  sin  perjuicio,  del  asunto que a continuación se
detalla:
Gremio estudiantil de UTU Canelones solicita ser recibido por la comisión
que se estime pertinente para plantear las problemáticas que padecen en
su centro de estudios.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): LUCY GARDERES (presidenta),
MÓNICA BUENO (vicepresidente), SILVANA CORUJO, ALEJANDRO SOSA,
CARMEN  MOREIRA,  JULIO  DOMINGUEZ,  BEATRIZ  LAMAS  y  IGNACIO
TORENA.
Soledad Da Silva (oficinista 3)

15) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE ARCHIVAR
EL SIGUIENTE ASUNTO: GRUPO HERMANDAD PRO-DERECHOS URUGUAY SOLICITA
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ENTREVISTA CON LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Canelones, 14 de setiembre de 2021

VISTO:  el  presente  asunto  radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD  HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos de su archivo,  sin  perjuicio,  del  asunto que a continuación se
detalla:
Grupo  Hermandad  pro-Derechos  Uruguay  solicita  entrevista  con  la
Comisión de Derechos Humanos.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): LUCY GARDERES (presidenta),
MÓNICA BUENO (vicepresidente), SILVANA CORUJO, ALEJANDRO SOSA,
CARMEN  MOREIRA,  JULIO  DOMINGUEZ,  BEATRIZ  LAMAS  y  IGNACIO
TORENA.
Soledad Da Silva (oficinista 3).

16) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE ARCHIVAR
EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA ANDREA MARENCO SE REFIRIÓ EN SALA
SOBRE PREOCUPACIÓN DE VECINOS Y COMERCIANTES ANTE PRESENCIA DE
PALOMAS EN LA PLAZA DE LAS PIEDRAS.

Canelones, 28 de setiembre de 2021

VISTO:  el  presente  asunto  radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD  HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos de su archivo,  sin  perjuicio,  del  asunto que a continuación se
detalla:
Señora edila Andrea Marenco se refirió en sala  sobre preocupación de
vecinos y comerciantes ante presencia de palomas en la plaza de Las
Piedras.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): LUCY GARDERES (presidenta),
MÓNICA  BUENO  (vicepresidenta),  NANCY  GARCÍA,  ALEJANDRO  SOSA,
CARMEN  MOREIRA,  MARIELA  ALAMILLA,  MICAELA  HERNÁNDEZ  y
GONZÁLO MEDINA.

Soledad Da Silva (oficinista 3) y Claudia Cabrera (oficinista 3).

17) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE ARCHIVAR
EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORES EDILES ALEJANDRO REPETTO Y ANDREA
MARENCO PLANTEAN PROBLEMÁTICA EXISTENTE EN LA PLAZA DE LA CIUDAD DE
LAS PIEDRAS ANTE INVASIÓN DE PALOMAS.

Canelones, 28 de setiembre de 2021

VISTO:  el  presente  asunto  radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD  HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos de su archivo,  sin  perjuicio,  del  asunto que a continuación se
detalla:
Señores ediles Alejandro Repetto y Andrea Marenco plantean problemática
existente  en  la  plaza  de  la  ciudad  de  Las  Piedras  ante  invasión  de
palomas.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): LUCY GARDERES (presidenta),
MÓNICA  BUENO  (vicepresidenta),  NANCY  GARCÍA,  ALEJANDRO  SOSA,
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CARMEN  MOREIRA,  MARIELA  ALAMILLA,  MICAELA  HERNÁNDEZ  y
GONZÁLO MEDINA.

Soledad Da Silva (oficinista 3) y Claudia Cabrera (oficinista 3).

18) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE ARCHIVAR
EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORES EDILES RAÚL DETOMASI Y HUGO DELGADO
SOLICITAN SE CONSTRUYA UNA BASE DE DATOS DE CIUDADANOS QUE NECESITAN
RECIBIR ALIMENTACIÓN.

Canelones, 28 de setiembre de 2021

VISTO:  el  presente  asunto  radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD  HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos de su archivo,  sin  perjuicio,  del  asunto que a continuación se
detalla:
Señores ediles Raúl Detomasi y Hugo Delgado solicitan se construya una
base de datos de ciudadanos que necesitan recibir alimentación.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por  mayoría  (6  votos  en  8):  LUCY  GARDERES (presidenta),
MÓNICA  BUENO  (vicepresidenta),  NANCY  GARCÍA,  ALEJANDRO  SOSA,
CARMEN MOREIRA y MARIELA ALAMILLA.

Soledad Da Silva (oficinista 3) y  Claudia Cabrera (oficinista 3)

19) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE ARCHIVAR
EL SIGUIENTE ASUNTO: TRABAJADORES DE LA SALUD REMITEN NOTA
PROPONIENDO INTERCAMBIAR IDEAS Y PROPUESTAS REFERENTES A VACUNACIÓN
EN EL DEPARTAMENTO.

Canelones, 14 de setiembre de 2021

VISTO:  el  presente  asunto  radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
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tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD  HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos de su archivo,  sin  perjuicio,  del  asunto que a continuación se
detalla:
Trabajadores de la salud remiten nota proponiendo intercambiar ideas y
propuestas referentes a vacunación en el departamento.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): LUCY GARDERES (presidenta),
MÓNICA BUENO (vicepresidente), SILVANA CORUJO, ALEJANDRO SOSA,
CARMEN  MOREIRA,  JULIO  DOMINGUEZ,  BEATRIZ  LAMAS  y  IGNACIO
TORENA.

Soledad Da Silva (oficinista 3).

20) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE ARCHIVAR
EL SIGUIENTE ASUNTO: VARIOS SEÑORES EDILES DE LA BANCADA DEL PARTIDO
NACIONAL SOLICITAN CONVOCAR LA PRESENCIA DEL DIRECTOR DE CONTRALOR DE
LA INTENDENCIA DE CANELONES SEÑOR LUIS GARRIDO.

Canelones, 28 de setiembre de 2021

VISTO:  el  presente  asunto  radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD  HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos de su archivo,  sin  perjuicio,  del  asunto que a continuación se
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detalla:
Varios señores ediles de la bancada del Partido Nacional solicitan convocar
la  presencia  del  director  de  contralor  de  la  Intendencia  de  Canelones
señor Luis Garrido.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por  mayoría  (6  votos  en  8):  LUCY  GARDERES (presidenta),
MÓNICA  BUENO  (vicepresidenta),  NANCY  GARCÍA,  ALEJANDRO  SOSA,
CARMEN MOREIRA y MARIELA ALAMILLA.

Soledad Da Silva (oficinista 3) y Claudia Cabrera (oficinista 3).

21) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE ARCHIVAR
EL SIGUIENTE ASUNTO: VARIOS SEÑORES EDILES DE LA BANCADA DEL PARTIDO
NACIONAL SOLICITAN HABILITACIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS-SANITARIOS PARA
USO PÚBLICO EN GENERAL, EN TODOS LOS CENTROS POBLADOS DEL
DEPARTAMENTO.

Canelones, 28 de setiembre de 2021

VISTO:  el  presente  asunto  radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD  HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos de su archivo,  sin  perjuicio,  del  asunto que a continuación se
detalla:
Varios  señores  ediles  de  la  bancada  del  Partido  Nacional  solicitan
habilitación de servicios higiénicos-sanitarios para uso público en general,
en todos los centros poblados del departamento.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por  mayoría  (6  votos  en  8):  LUCY  GARDERES (presidenta),
MÓNICA  BUENO  (vicepresidente),  NANCY  GARCÍA,  ALEJANDRO  SOSA,
CARMEN MOREIRA y MARIELA ALAMILLA.

Soledad Da Silva (oficinista 3) y Claudia Cabrera (oficinista 3).

22) RAFICAR R.P.242/021 RELACIONADA CON SOLICITUD DE LICENCIA DEL SEÑOR
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EDIL JUAN LÓPEZ EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2021.

R.P.242/021   Expediente JDC 2021-200-81-00845

Canelones, 12 de octubre de 2021

VISTO: la nota presentada por el señor edil Juan López mediante la cual
solicita licencia el día 13 de octubre de 2021.

CONSIDERANDO:  que es  necesario  emitir  resolución  por  parte  de  la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77, literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1.  Conceder  licencia al señor  edil Juan López el día 13 de octubre de
2021.

2. Incluir la presente como punto del orden del día de la próxima sesión
ordinaria para su ratificación.

3. Registrar.

Firmas: CARLOS  GRILLE  MOTTA  (Presidente)  y  HUGO  RECAGNO  TESTA

(Secretario General interino)

/mel

23) RATIFICAR R.P.244/021 RELACIONADA CON SOLICITUD DE LICENCIA DE LA
SEÑORA EDILA ISABEL MAIESE EL DÍA 12 DE OCTUBRE DE 2021.

 R.P.244/021    Expediente JDC 2021-200-81-00847

  Canelones, 12 de octubre de 2021

VISTO: la nota presentada por la señora edila Isabel Maiese mediante la
cual solicita licencia el día 12 de octubre de 2021.

CONSIDERANDO:  que es  necesario  emitir  resolución  por  parte  de  la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
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77, literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia a la señora edila Isabel Maiese el día 12 de octubre
de 2021.

2. Incluir la presente resolución como punto del orden del día de la
próxima sesión ordinaria para su ratificación.

3. Registrar.

Firmas:   CARLOS GRILLE MOTTA (Presidente) y HUGO RECAGNO TESTA
(Secretario General interino)

/mel

24) RATIFICAR R.P.238/021 RELACIONADA CON LICENCIA AL SEÑOR EDIL RICHARD
PÉREZ EL DÍA 6 DE OCTUBRE DE 2021.

R.P.238/021    Expediente JDC 2021-200-81-00830

Canelones, 7 de octubre de 2021

VISTO: la nota presentada por el señor edil Richard Pérez mediante la
cual solicita licencia el día 6 de octubre de 2021.

CONSIDERANDO:  que es  necesario  emitir  resolución  por  parte  de  la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77, literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Richard Pérez el día 6 de octubre de
2021.

2. Incluir la presente como punto del orden del día de la próxima sesión
ordinaria para su ratificación.

3. Registrar.

Firmas:  CARLOS  GRILLE  MOTTA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI

(Secretario General)

/mel
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25) RATIFICAR R.P.239/021 RELACIONADA CON SOLICITUD DE LICENCIA DEL SEÑOR
EDIL CÉSAR LISTA EL DÍA 6 DE OCTUBRE DE 2021.

R.P.239/021      Expediente JDC 2021-200-81-00831

Canelones, 7 de octubre de 2021

VISTO: la nota presentada por el señor edil César Lista mediante la cual
solicita licencia el día 6 de octubre de 2021.

CONSIDERANDO:  que es  necesario  emitir  resolución  por  parte  de  la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77, literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil César Lista el día 6 de octubre de 2021.

2. Incluir la presente como punto del orden del día de la próxima sesión
ordinaria para su ratificación.

3. Registrar.

Firmas: CARLOS GRILLE MOTTA (Presidente) y MIGUEL SANGUINETTI
(Secretario General)

/mel

26) RATIFICAR R.P.241/021 RELACIONADA CON SOLICITUD DE LICENCIA DEL SEÑOR
EDIL RAÚL DETOMASI EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2021.

R.P.241/021   Expediente JDC 2021-200-81-00844

Canelones, 12 de octubre de 2021

VISTO: la nota presentada por el señor edil Rául Detomasi mediante la
cual solicita licencia el día 13 de octubre de 2021.

CONSIDERANDO:  que es  necesario  emitir  resolución  por  parte  de  la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.
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ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77, literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Raúl Detomasi el día 13 de octubre de
2021.

2. Incluir la presente como punto del orden del día de la próxima sesión
ordinaria para su ratificación.

3. Registrar.

Firmas: CARLOS  GRILLE  MOTTA  (Presidente)  y  HUGO  RECAGNO  TESTA
(Secretario General interino)

/mel

27) RATIFICAR R.P.243/021 RELACIONADA CON SOLICITUD DE LICENCIA DEL SEÑOR
EDIL FABIÁN CASTELLANOS EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2021.

R.P.243/021    Expediente JDC 2021-200-81-00846

Canelones, 12 de octubre de 2021

VISTO: la nota presentada por el señor edil Fabián Castellanos mediante
la cual solicita licencia el día 13 de octubre de 2021.

CONSIDERANDO:  que es  necesario  emitir  resolución  por  parte  de  la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77, literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Fabián Castellanos el día 13 de octubre
de 2021.

2. Incluir la presente como punto del orden del día de la próxima sesión
ordinaria para su ratificación.

3. Registrar.

Firmas:  CARLOS GRILLE MOTTA (Presidente) y HUGO RECAGNO TESTA
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(Secretario General interino)

/mel

28) RATIFICAR R.P.245/021 RELACIONADA CON SOLICITUD DE LICENCIA DEL SEÑOR
EDIL ALEJANDRO REPETTO EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2021.

R.P.245/021      Expediente JDC 2021-200-81-00855

Canelones, 14 de octubre de 2021

VISTO: la nota presentada por el señor edil Alejandro Repetto mediante
la cual solicita licencia el día 13 de octubre de 2021.

CONSIDERANDO:  que es  necesario  emitir  resolución  por  parte  de  la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77, literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Alejandro Repetto el día 13 de octubre
de 2021.

2. Incluir la presente como punto del orden del día de la próxima sesión
ordinaria para su ratificación.

3. Registrar.

Firmas: CARLOS GRILLE MOTTA (Presidente) y HUGO RECAGNO TESTA
(Secretario General interino)

/mel

29) RATIFICAR R.P.246/021 RELACIONADA CON SOLICITUD DE LICENCIA DEL SEÑOR
EDIL RICHARD PÉREZ EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2021.

R.P.246/021     Expediente JDC 2021-200-81-00856

Canelones, 14 de octubre de 2021

VISTO: la nota presentada por el señor edil Richard Pérez mediante la
cual solicita licencia el día 13 de octubre de 2021.
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CONSIDERANDO:  que es  necesario  emitir  resolución  por  parte  de  la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77, literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Richard Pérez el día 13 de octubre de
2021.

2. Incluir la presente como punto del orden del día de la próxima sesión
ordinaria para su ratificación.

3. Registrar.

Firmas:  CARLOS GRILLE MOTTA (Presidente) y HUGO RECAGNO TESTA
(Secretario General interino)

/mel

30) RATIFICAR R.P.248/021 RELACIONADA CON SOLICITUD DE LICENCIA DEL SEÑOR
EDIL FABIÁN COLOMBO EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2021.

R.P.248/021       Expediente JDC 2021-200-81-00862

Canelones, 14 de octubre de 2021

VISTO: la nota presentada por el señor edil Fabián Colombo mediante la
cual solicita licencia el día 13 de octubre de 2021.

CONSIDERANDO:  que es  necesario  emitir  resolución  por  parte  de  la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77, literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Fabián Colombo el día 13 de octubre de
2021.

2. Incluir la presente como punto del orden del día de la próxima sesión
ordinaria para su ratificación.
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3. Registrar.

Firmas: CARLOS GRILLE MOTTA (Presidente) y HUGO RECAGNO TESTA
(Secretario General interino)

/mel

31) RATIFICAR R.P.247/021 RELACIONADA CON SOLICITUD DE LICENCIA DEL SEÑOR
EDIL RICHARD PÉREZ LOS DÍAS 22, 23 Y 24 DE OCTUBRE DE 2021.

R.P.247/021       Expediente JDC 2021-200-81-00870

Canelones, 14 de octubre de 2021

VISTO: la nota presentada por el señor edil Richard Pérez mediante la
cual solicita licencia los días 22, 23 y 24 de octubre de 2021.

CONSIDERANDO:  que es  necesario  emitir  resolución  por  parte  de  la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77, literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Richard Pérez los días 22, 23 y 24 de
octubre de 2021.

2. Incluir la presente como punto del orden del día de la próxima sesión
ordinaria para su ratificación.

3. Registrar.

Firmas: CARLOS GRILLE MOTTA (Presidente) y HUGO RECAGNO TESTA

(Secretario General interino)

/mel
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